
BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 

CARTA Nº 0004-2022-COM120-N 

Lima, 15 de junio de 2022 

Señores 
Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
https://sgd.mínjus.gob.pe/sgdvirtual/public/ciudadano/ciudadanoMain.xhtml) 

Presente.-

Asunto: 

Ref.: 

Resolución 001251-2022-
JUSITTAIP-PRIMERA SALA de 
fecha 27 de mayo de 2022 

Exp. 01245-2022-JUSITTAIP 

Damos atención a su Resolución N
º 001251-2022-JUSITTAIP-PRIMERA SALA de 

fecha 27 de mayo de 2022, que fue notificada por la Mesa de Partes Virtual del Banco 
Central de Reserva del Perú (en adelante, el Banco Central) con fecha 10 de junio del 
año en curso, a fin de que en un plazo máximo de 4 días hábiles, se proceda a remitir 
el expediente administrativo generado para la atención de la solicitud de acceso a la 
información pública presentada por señora Ana Isabel Augusto Delgado y formule los 
descargos correspondientes, de ser el caso. 

Al respecto, sírvanse tener en consideración que la solicitud de información formulada 
por la señora Ana Isabel Augusto Delgado, con fecha 22 de abril último, subsanada el 
26 del mismo mes, al amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley Nº 27806, tenía el fin de que se le proporcione los siguientes documentos: 
i) Reglamento del Fondo para Enfermedades, Seguros y Pensiones de Empleados del
Banco Central de Reserva del Perú aprobado por el Directorio del Banco con fecha 29
de enero de 1982 y normas de carácter reglamentario dictadas por el Comité
Administrador del Fondo hasta diciembre de 1995; ii) Manual de organización, funciones
y procedimientos del Fondo y iii) Documento denominado Programa de Salud 2008
contenido en el Comunicado Nº 032/FE-2007.

Como se puede apreciar, con total claridad, los documentos que fueron solicitados 
pertenecen al Fondo para Enfermedades, Seguros y Pensiones de Empleados del 
Banco Central de Reserva del Perú (en adelante, el Fondo de Empleados) y no a esta 
Institución. De la misma manera, debe tomarse en consideración que, si bien la solicitud 
fue presentada por mesa de partes del Banco Central, la dependencia de la cual la 
señora Augusto requiere la información es el Fondo de Empleados y no al Banco 
Central, tal como se aprecia del formulario que dicha ciudadana presentó: 
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